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Recientemente, la serie Lancet sobre Determinantes Comerciales de la Salud (DCS)2 ha identificado 
siete prácticas comerciales utilizadas por las industrias de productos no saludables para influir en 
la salud y equidad en salud (Figura 1).

Elaboración propia. Adaptado del Modelo sobre Determinantes Comerciales de la Salud. Lancet. 2023.2

Introducción

En la actualidad, los intereses comerciales 
de las grandes corporaciones dominan 
el mundo. Durante años, han diseñado 
estrategias de mercadotecnia cuya 
intención ha sido programar a los 
individuos como consumidores de sus 
productos y, de esta manera, obtener 
grandes beneficios económicos, aunque 
esto tenga consecuencias negativas para 
la salud humana y el medio ambiente1. A 
pesar de que estas corporaciones tienen el 
potencial de crear productos beneficiosos, 
existe evidencia que demuestra que 
la producción y comercialización de 
productos no saludables están asociadas 
con graves daños en la salud humana y la 
salud planetaria y contribuyen al aumento 
de las desigualdades sociales2.
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Figura 1. Prácticas comerciales de las entida-
des comerciales de productos no saludables

Específicamente, la industria de productos ul-
traprocesados en América Latina y el Caribe 
está dominando los entornos alimentarios, po-
niendo en riesgo los esfuerzos actuales para 
mejorar la salud y alimentación de la población. 
Hay evidencia de que esta industria ha interferi-
do en las políticas alimentarias de al menos 15 
países de la Región, incluido México3,4.

¿Interferencia de la industria y conflicto de 
interés?

El conflicto de interés (COI) es un elemento cla-
ve que facilita esta interferencia. Se refiere a 
condiciones en las que el juicio profesional so-
bre un interés primario, como el bienestar de 
las personas o la validez de una investigación, 
puede verse influenciado por un interés secun-
dario, como el beneficio económico o reconoci-
miento académico"5. 

En el contexto de la salud pública, el COI 
puede manifestarse de diversas formas, por 
ejemplo: el financiamiento a instituciones aca-
démicas e investigadores para generar evi-
dencia favorable a sus intereses comerciales y 
socavar el consenso científico cuando sea con-
trario a sus intereses, el control de la propiedad 
intelectual de ciertos productos, la creación de 
alianzas con profesionales de la salud, mejorar 
su imagen ante la sociedad a través de campa-
ñas llamadas de responsabilidad corporativa, 
entre otras1.

Conflicto de interés en la ciencia 

En el ámbito académico, la imparcialidad es 
fundamental para garantizar la integridad en 
el proceso de investigación y en los resultados. 
Sin embargo, el COI puede influir en los resul-
tados de los estudios, afectando la credibilidad 
de la investigación y teniendo implicaciones 
negativas en la formulación de políticas públi-
cas, especialmente en áreas críticas para salud 
pública, como es la alimentación.

Un ejemplo destacado es el caso de la in-
dustria de productos ultraprocesados, que ha 

buscado negar los daños a la salud asociados 
con sus productos y ha influenciado la investi-
gación científica en su beneficio, como lo hizo 
en su momento la industria del tabaco. A través 
de la captura de la ciencia, se relacionan con 
quienes pueden revelar los daños que oca-
siona el consumo de sus productos y a su vez 
generar la narrativa de que el consumo es una 
decisión individual.1 Se ha demostrado que in-
vestigaciones patrocinadas por la industria tie-
nen más probabilidades de obtener resultados 
favorables, que aquellas libres de COI.6
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Además, han logrado penetrar en instituciones educativas y sociedades profesionales de salud, 
principalmente de nutrición y medicina, lo que les permite tener un control sobre la narrativa y 
contar con personal calificado para recomendar sus productos. García y Bermúdez1 narran en su 
libro este suceso:

“Nestlé apoyó financieramente y contribuyó a definir los contenidos educativos de las 
primeras licenciaturas de nutrición en las universidades mexicanas… para 1986 se 

agruparon en la Asociación Mexicana de Miembros de Facultades y Escuelas de Nutrición 
(AMMFEN), que desde ese año realiza reuniones y congresos, debidamente financiados por 

las empresas, con la participación de los estudiantes de nutrición.”                                                                               

Conclusiones

La interferencia de la industria y el COI 
dentro de la salud pública representan 
una amenaza para la integridad del 
conocimiento y la formulación eficaz 
de políticas públicas. Es fundamental 
garantizar que las políticas estén libres de 
los intereses comerciales de las industrias 
de productos no saludables que son 
nocivos para la salud5. 

Es crucial abordar este problema de 
manera proactiva; la gestión adecuada 
del COI implica divulgarlos de manera 
abierta y transparente, lo que requiere 
de un compromiso de los investigadores, 
profesores, instituciones y responsables 
políticos para mantener a la investigación 
y la toma de decisiones políticas libres de 
cualquier COI. Además, es fundamental 
tomar medidas para minimizar su impacto 
en todos los niveles. Solo de esta manera 
se logrará garantizar la protección 
de la salud pública, y no los intereses 
comerciales de la industria. 
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